
 

P.O.3.2. Restricciones técnicas 

[…] 

3.6 Sistema de reducción de carga.  

Automatismo de teledisparo o sistema de reducción automática de potencia que, ante 

una determinada contingencia, podrá dar lugar, de forma automática, a la pérdida 

completa o parcial de la producción o consumo de la unidad que tenga habilitado este 

sistema de reducción de carga. 

[…] 

6.1.2 Medios para la solución de las restricciones técnicas.  

Para resolver las restricciones técnicas identificadas en el PDBF que afecten al sistema 

eléctrico peninsular español, el OS podrá considerar modificaciones topológicas, la 

predisposición de los sistemas de reducción de carga, y/o establecer incrementos o 

reducciones de la energía programada en el PDBF. […] 

b) Consideración de la predisposición de los sistemas de reducción de carga. El OS, 

para garantizar el cumplimiento de los criterios de seguridad establecidos en el 

procedimiento de operación por el que se establecen los criterios de funcionamiento y 

seguridad para la operación del sistema eléctrico, podrá considerar la predisposición de 

los sistemas de reducción de carga de las instalaciones cuya producción o consumo 

ante una determinada contingencia contribuya a una determinada restricción 

identificada en la red de transporte o en la red de distribución. 

[…] 

7. Solución de restricciones técnicas en tiempo real. 

7.1. Limitaciones y modificaciones de programa por criterios de seguridad. 

El OS analizará de forma permanente el estado de seguridad real y previsto del sistema 

a lo largo de todo el horizonte de programación y detectará las restricciones técnicas 

que pudieran existir en cada período de programación. 

La solución de las restricciones abarcará todo el horizonte de programación, aunque 

sólo se incorporarán los redespachos de energía en aquellos periodos de programación 

en los que ya no se puedan realizar modificaciones de programa mediante la 

participación en el mercado intradiario. Para el resto del periodo se establecerán las 

limitaciones necesarias por razones de seguridad: limitaciones individuales aplicables a 

unidades de programación de venta o de adquisición de energía, o bien, a unidades 

físicas integradas en una unidad de programación.  

Para el establecimiento y la actualización en tiempo real de las limitaciones por 

seguridad necesarias para la solución de las restricciones técnicas, y en su caso, la 

incorporación de las correspondientes modificaciones de programa, se tendrán en 



 

cuenta lo indicado en los apartados 6.1.2, 6.1.4 y 6.1.5 del presente procedimiento, salvo 

que en este apartado se indique un criterio distinto. 

Los redespachos de energía correspondientes a la solución de restricciones técnicas en 

tiempo real que no hayan sido efectivamente ejecutados no serán considerados firmes, 

es decir, se podrán dejar sin efecto las asignaciones previas aún no ejecutadas cuando 

desaparezcan las condiciones que dieron lugar a dicha restricción técnica. 

Para la solución de una restricción técnica en tiempo real que exija la modificación de 

los programas de energía de una o varias unidades, el OS adoptará la solución que 

represente el mínimo coste definido como el valor absoluto de la diferencia entre el 

volumen económico asociado a los redespachos de energía correspondientes a la 

solución de restricciones técnicas y el resultante de la valoración de esos mismos 

redespachos de energía al correspondiente precio marginal resultante del mercado 

diario. A igualdad de coste, se dará prioridad a las instalaciones que utilicen fuentes de 

energía renovable y, tras ellas, a las instalaciones térmicas de cogeneración de alta 

eficiencia, frente al resto de unidades de producción, y a igualdad de coste y prioridad, 

se aplicará la regla de prorrata. 

El OS establecerá las limitaciones por seguridad y, en su caso, las modificaciones de 

programa que sean necesarias para resolver las restricciones, utilizando siempre las 

ofertas de restricciones técnicas que estén disponibles en el momento de establecer las 

limitaciones. En el caso de instalaciones de demanda conectadas a la red de transporte 

con permiso de acceso flexible (tipo2), las reducciones de programa serán realizadas 

utilizando el precio marginal del mercado diario según lo establecido en el Anexo I de 

este documento.  

El OS podrá emitir consignas de máxima producción a las unidades de producción de 

energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos con 

obligación de estar adscritas a un centro de control de generación y demanda, así como 

a las instalaciones híbridas renovables y las instalaciones híbridas renovables con 

almacenamiento, por medio de sus respectivos centros de control de generación y 

demanda. Las unidades de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 

energía renovables, cogeneración y residuos que no tengan obligación de adscripción 

a centro de control de generación y demanda podrán, voluntariamente, solicitar al OS la 

recepción de consignas de máxima producción a través del centro de control por medio 

del cual intercambian su información en tiempo real con el OS. 

Incremento de energía para la solución de restricciones técnicas. 

El OS procederá a la aplicación de limitaciones por seguridad y, en su caso, al 

incremento de los programas conforme a lo establecido en el apartado 6.1.3. 

Para la determinación del precio de los redespachos de energía, incluyendo en su caso, 

los posibles costes de arranque de los grupos térmicos y de los cambios de modo de 

funcionamiento de un ciclo combinado multieje que puedan requerir el arranque de una 

o más turbinas de gas adicionales, se considerará para las distintas unidades de 

producción, el programa que haya sido establecido para ellas en el último PHFC 

publicado con anterioridad al momento de establecer las limitaciones por seguridad. 



 

Reducción de energía para la solución de restricciones técnicas. 

En el caso de que existan unidades de producción cuya generación sea superior a su 

programa y ese desvío provoque una restricción técnica, se establecerán en primer 

lugar, limitaciones de programa máximo de valor igual al programa de las unidades de 

programación o unidades físicas correspondientes. 

Cuando la medida anterior no sea suficiente para resolver las restricciones técnicas 

identificadas, el OS procederá a la aplicación de limitaciones por seguridad y, en su 

caso, a la reducción de los programas conforme al orden establecido en el apartado 

6.1.3. 

Asimismo, el OS podrá proceder a la predisposición de los sistemas de reducción de 

carga de las instalaciones de demanda conectadas a la red de transporte con permiso 

de acceso flexible (tipo 2) y, en su caso a la correspondiente activación de dichos 

sistemas, cuando se identifique la existencia de una restricción técnica que conlleve el 

incumplimiento de las condiciones de seguridad en régimen permanente y/o tras 

contingencia, definidas en el procedimiento de operación por el que se establecen los 

criterios de funcionamiento y seguridad para la operación del sistema eléctrico. 

La predisposición de los sistemas de reducción de carga considerados conforme a lo 

establecido en el apartado 6.1.3 se realizará durante la operación en tiempo real en 

función del orden inverso de prioridad de despacho (comenzando con las unidades de 

tipo renovable) y posteriormente, en caso de ser necesario, sobre las instalaciones de 

demanda conectadas a la red de transporte con permiso de acceso flexible (tipo 2) y, 

teniendo en cuenta en su caso el turno rotatorio establecido. 

En caso de actuación del sistema de reducción de carga, el OS procederá a establecer 

las limitaciones de programa que sean necesarias hasta el momento en que 

desaparezca la restricción y, en consecuencia, a generar los redespachos de energía 

necesarios sobre el programa de la unidad de programación afectada. 

Los redespachos realizados sobre una unidad de programación sin oferta presentada, 

salvo en el caso de unidades de adquisición de demanda conectadas a la red de 

transporte con permiso de acceso flexible (tipo 2), serán realizados en aplicación del 

mecanismo excepcional de resolución según lo establecido en el Anexo I de este 

documento. 

En el caso de grupos térmicos, la limitación o en su caso, la anulación del programa de 

la unidad se mantendrá, si fuera necesario, después de que desaparezca la restricción, 

hasta el inicio del horizonte de aplicación del mercado intradiario con el fin de permitir 

que la unidad pueda recuperar su programa o al menos, gestionar la modificación del 

mismo en el mercado intradiario. 

Solución de restricciones técnicas en tiempo real por insuficiente reserva de potencia a 

subir en el sistema.  

En aquellos casos en los que se identifique la existencia de una insuficiente reserva de 

potencia a subir en tiempo real, el OS procederá según lo indicado en el apartado 6.1.3.  



 

Cuando las medidas anteriores no sean suficientes para garantizar un margen adecuado 

de reserva de potencia a subir, el OS procederá a programar el arranque de grupos 

térmicos adicionales teniendo en cuenta para ello la reserva de potencia a subir que 

cada uno de los grupos térmicos disponibles y no acoplados, aportaría en su caso al 

sistema, teniendo en cuenta su capacidad máxima de potencia activa, el tiempo de 

preaviso desde orden de arranque hasta mínimo técnico, en frío o en caliente o, en su 

caso, el tiempo de preaviso para el arranque de una turbina de gas adicional, según 

corresponda, así como el coste asociado a la programación del arranque de cada uno 

de ellos y el coste para cada hora cuando se requiera la programación de una turbina 

de gas adicional de un ciclo combinado multieje, con el objeto de asegurar así la reserva 

adicional de potencia a subir requerida con el mínimo coste asociado. 

Cuando se programe el arranque de un grupo térmico, el tiempo efectivo desde arranque 

en frío o en caliente hasta mínimo técnico, así como el arranque de una turbina de gas 

adicional en ciclos combinado multieje, según sea el caso, no podrá ser superior al 

tiempo de preaviso declarado al OS en la oferta de restricciones técnicas. 

En este proceso de arranque de grupos térmicos adicionales, el OS tendrá en cuenta 

los posibles modos de funcionamiento de los ciclos combinados multieje. 

El coste de programación de un grupo térmico por insuficiencia de la reserva de potencia 

a subir disponible será calculado como el cociente entre el coste de programación del 

grupo a mínimo técnico en todos los periodos de programación con insuficiente reserva 

de potencia a subir y, la potencia máxima disponible del grupo por el número de periodos 

de programación en los que se requiere la programación de grupos térmicos adicionales. 

En caso de que como resultado de dicho cálculo haya varios grupos con un mismo 

coste, se programarán los grupos de menor a mayor coste de programación a mínimo 

técnico. 

La reserva de potencia aportada por cada grupo térmico se determinará conforme a la 

potencia activa máxima disponible en la unidad, valor éste que en el extremo será igual 

a la potencia activa neta registrada para dicha unidad de producción. Para el caso de 

grupos térmicos híbridos, el valor de la de la potencia máxima disponible del grupo será 

igual a la diferencia entre la potencia máxima para la operación de la unidad de 

programación y la suma de los desgloses comunicados por el resto de las unidades 

físicas no térmicas de la unidad de programación. 

Para esta programación del arranque de grupos térmicos adicionales por razón de 

insuficiencia de la reserva de potencia a subir disponible, se utilizará un código de 

redespacho específico al objeto de poder contabilizar de forma individualizada, tanto el 

volumen de estos redespachos debidos a una reserva insuficiente de potencia a subir 

en el sistema, como el coste asociado a la aplicación de los mismos. 

Solución de restricciones técnicas en tiempo real por insuficiente reserva de potencia a 

bajar en el sistema. 

Cuando durante la operación en tiempo real se identifique la existencia de una 

insuficiente reserva de potencia a bajar al no disponerse de oferta de regulación terciaria 

a bajar, el OS procederá a reducir el programa de producción de unidades de venta de 



 

energía o a incrementar el programa de las unidades de adquisición de energía, 

conforme a los criterios establecidos en los apartados anteriores. En el caso de que sea 

necesario programar la parada de grupos térmicos, el OS tendrá en cuenta las 

limitaciones de programa mínimo establecidas por seguridad sobre los grupos y los 

tiempos de preaviso de cada grupo, así como el orden de prioridad indicado en el 

apartado 6.1.3. A igualdad de criterios técnicos y de orden de prioridad, el OS 

establecerá un sistema de turnos rotatorios para programar esta parada de grupos 

térmicos por reserva de potencia a bajar insuficiente. 

7.2 Tratamiento de la solución de restricciones técnicas en la Red de Distribución.  

En los casos en los que el gestor de la red de distribución identifique en tiempo real la 

existencia de restricciones en la red objeto de su gestión, para cuya solución sea 

necesario limitar los programas de producción previstos, una vez ya adoptadas por el 

gestor de la red de distribución todas las medidas a su alcance en la red objeto de su 

gestión, deberá comunicar al OS, a la mayor brevedad posible, la información señalada 

en el apartado 6.1.6 de este procedimiento de operación. El OS procederá a establecer 

las limitaciones por seguridad que sean necesarias, considerando, en su caso, la 

predisposición de los sistemas de reducción de carga, a excepción de los sistemas 

correspondientes a instalaciones de demanda conectadas a la red de transporte con 

permiso de acceso flexible (tipo 2), y a modificar los programas en el caso de que estas 

limitaciones correspondan a periodos de programación que ya no puedan ser 

gestionados en el mercado intradiario conforme a lo establecido en este procedimiento 

de operación. 

[…]  

 

  



 

ANEXO I 

Redespachos y precios aplicables a la prestación del servicio de solución de 

restricciones técnicas 

1. Redespachos programados 

1.1. Proceso de solución de restricciones técnicas del Programa Diario Base de 

Funcionamiento (PDBF). 

[…] 

1.2. Proceso de solución de restricciones técnicas en tiempo real. 

a) Unidades de venta que incrementan su programa de energía para la solución de 
restricciones técnicas en tiempo real y unidades de adquisición que reducen su 
programa de energía con igual fin. 

Los redespachos de energía a subir de tipo UPOTROR programados en tiempo real 

para la solución de restricciones técnicas, llevarán asociado el precio de la oferta de 

energía a subir presentada para dicha unidad al proceso de solución de restricciones 

técnicas, y utilizada a estos efectos. 

El precio del redespacho incorporará además, en su caso, el arranque programado y 

realizado por el grupo térmico o por cada turbina gas de acuerdo con los términos 

específicos incorporados en la oferta de restricciones técnicas presentada, cuando el 

incremento del programa de energía requiera el arranque de un grupo térmico o un 

cambio en el modo de funcionamiento de un ciclo combinado multieje que conlleve el 

arranque de una o más turbinas de gas, así como el cose para cada hora cuando se 

requiera la programación de turbinas de gas adicionales en el caso de ciclos 

combinados multieje. 

b) Unidades de venta que reducen su programa de energía para la solución de 
restricciones técnicas en tiempo real y unidades de adquisición que incrementan su 
programa de energía con igual fin. 

Los redespachos de energía a bajar de tipo UPLTROR programados en tiempo real para 

la solución de restricciones técnicas, llevarán asociado el precio de la oferta de energía 

a bajar presentada para dicha unidad al proceso de solución de restricciones técnicas y 

utilizada a estos efectos. 

c) Unidades de adquisición de demanda conectadas a la red de transporte con 

permiso de acceso flexible (tipo 2) que reducen su programa de energía.  

Los redespachos de energía a subir de tipo UPOTRMD programados en tiempo real 

para la solución de restricciones técnicas, llevarán asociado el correspondiente precio 

marginal resultante del mercado diario. 

d) Redespachos aplicados en tiempo real no cubiertos con ofertas presentadas 
para el proceso de solución de restricciones técnicas. 



 

En los casos en los que el OS tenga que programar redespachos de energía a subir o 

a bajar para la solución de restricciones técnicas identificadas en tiempo real, sin que 

existan ofertas presentadas para el proceso de solución de restricciones técnicas, o 

bien, existiendo éstas, resulten insuficientes para cubrir totalmente los redespachos 

aplicados por seguridad en tiempo real, los redespachos que, en su caso, pueda aplicar 

el OS por MER, llevarán asociados los siguientes precios: 

Redespacho de energía a subir (tipo UPOMER): Precio igual al resultante de aplicar un 

coeficiente de mayoración KMAY, de valor igual a 1,15, sobre el correspondiente precio 

marginal resultante del mercado diario, si dicho precio es mayor o igual a 0, y si dicho 

precio es menor que 0, ese mismo coeficiente se aplicará sobre el valor medio aritmético 

del precio resultante del mercado diario en el mes inmediato anterior en el periodo de 

programación correspondiente. 

Redespachos de energía a bajar (tipo UPLMER): Precio igual al resultante de aplicar un 

coeficiente de minoración KMIN, de valor igual a 0,85, sobre el correspondiente precio 

marginal resultante del mercado diario, si dicho precio es mayor o igual a 0, y un 

coeficiente de mayoración KMAY, de valor igual a 1,15, sobre el correspondiente precio 

marginal resultante del mercado diario, si dicho precio es menor que 0. 

[…] 

  

 


